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Oficio No. 974 
Villavicencio, 18 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
 
Señores  
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, CITIBANK, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, 
BCSC S.A., BANCO DAVIVIENDA, COLPATRIA RED MULTIBANCA, 
BANAGRARIO 
Ciudad 
 
 
 

Ref. Proceso:  DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

      Radicado No:  500013110004-2019-00269-00 
 Demandante: CARMEN ROSA MEDINA GÓMEZ 

Demandado: MIGUEL PIÑEROS ALFONSO 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha once (11) 
de septiembre de 2020, me permito oficiarle que se ORDENÓ LEVANTAR el 
embargo y retención de los dineros existentes en cuentas corrientes, de ahorros o 
que a cualquier otro título bancario o financiero posea el demandado MIGUEL 
PIÑEROS ALFONSO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.274.192. 
Medida decretada en auto del 23 de septiembre de 2019. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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